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DON IVAN DE ALFOZEA,
Contador de Quentas de la Aueria de

la Caía de la Contratación de la

Ciudad de Seuilla.

EN EL PLEYTO «iníd
s * • 1 1 ^ Ir

Con Thomas ae -rvrenas , v>untaaor

Mayor,Superlntendente déla

Contaduría de la dicha

AbeEiákofifts suptmvnd

RETENDE Dan luán,'que fe ha
de reuocar la fentencia del C©n-
fejo de 1 1 . de Mar$o defte año
de i ¿73. por la qual fe reuoca-
ron, y dieron por ningunos los
autos de el Proficiente

,¡y IUCzes

Oficiales de la dicha Cafa
,
por los quales femando

darpoífeision a Don luán de la perpetuidad delofi-

A ciof$
\



a la Arteria de ^' c^a

ció de Contador de Qucntas d e
aChó en 19.de

Cafa.en virtuddel titu'o que le e
nU !a la gracia,

Diziembrede i66z.y fe ^cc^ r dicho
titulo, para

y merced hecha a Don Iü3"
(1

P
una ,y por coníumido,

quenovfedellaenman<:ra^tador pr0 pr etano del

y
extinguido <1

taduria,
que pertenecía á Don

Numero de dicnaCo e , a¡a de la nm<

Alonfo de Vi'
’^

^^^v.uda.lel íufo dicho, á

D°ña IguahcUa merced délpot (us días y le man-

quien efta»%
.
% Jc Ar;das fe le guarden las condi-

d¿>iS¿rtteoidaB em cVtiwio, que kkddpadroiel

Sfcl c, de Contador Mayor .Superintendente de ja

dicha Contaduría ,

guando (í derecho a <aluo n

Don !aaé.p*aqwfida. y hgafu^ft.aa comov.erc

que le conuenga , y
que feha de negarla pre tenfion de

Icho Thoniaí de **»« ’ 7/*
1» dc™dar

/
c c

,

u "\'

vexecuteen todo el mulo que feledefpacho a
P ’t el-Vfo » V excrcicjodel dicho oficio.y

d de fu píP«“iJad
-Pa,a

I, t d

kí'sT”'77"

2S.de O¿tabre del afio ' 6S 8. breo fu My
cedad merced a Don loan de Alfozeadc ia futura fu,

cefsion del oficio de Contadorde Quemas de Auc-

rias, que tenia Doña Agudina Noguerol , viuda de

Don Alo'nfo de Villacorta
,
para defpus de cumpl ida

I merced que efiaua hecha dél a la fufo dicha,
y tam-

,

a

fe lehizode
la futura del oficio que exercia Don

Carlos de
Cuellar.con calidad de que Don luanen-

traíle efi el primer
oficio de Contador

,
que vacaffe

por qualquier caufa-,y en execucion defia merced.en-

tro Don luán en la propriedad dei oficio que vaco

porpromoción de Don Carlos de Cocí lar.

z Y por otra Real Cédula, expedida en 19. de

Diziembredd añopalkdode 1672. hizo fuMagef-

tad merced a Don luán de la perpetuidad del dicho

«fcfin ofi-w
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nfic\o de Contador , y que
efta fe verificare en el que

n que au i a entrado por la promoción del

,

rt

|

13

r>nn Garlos,hafta que llegaíTecl cafodevae^r
d,cho P„¡

' Don Alonfode Villacorta , y que po £íee
e \
que firu

K[0auerol,viuda del futo dicho,- p0f_

Doña Aguftma foguero , ^ ¿
que llegando d déla> ™

d tiene Don luán en
transferir cn el *

yacó por el dichp

Don Carios Iporque íiruió I fu Mageftad con 5lJ.pe-

{os de^oc^o reales de plata
: y por

coofiftur . como

confifte.la decifion de lo que fe litiga en c! tenir y

forma con que fe hizo a Don luán efta

ced,fe refieren fus palabras
literal mente, íbi - He ta -

+n> í
4TJZf“d, a,feL «'

t^^^fuaUadaSoOn, v»4*

fri*s-vauuro,y«sM*wumaa
**wv J

, ,r
ry,l

tdlddoísck deContador de Quintas de Aucas
,
que

tiexLendo , hamaque
«aped «f»

* «'*«

fi,uiód dicho DonAW°J¿ ^

^ TúJeruirlt vos, i vuefros frcefre, en lacón.

’f-tT , rlf. rl
daJenembar%pdeltuulo que mude def-

f*T

Í

£íí Arenas délofio de Cornado, Ma-
pacbnra

. jMrm de la dicha Cafa ico»

á< !" d p
r'”“r

"f"" * Ci,",4,,

4



de AtterUs ¿ella.que vacajfe',y en atuendo llegado efle ca~

fo,ha de quedar vaco elque aora exerceis , Vara queyo le

jtroüea de nueuo. Et inferius : Tmando queje os guarden

todas las honras,&c.quefeguardan
, y deuen guardar d

Ibs Contadores de la dicha Contaduría de Auerta
, fin

que osfalte cofa alguna
,
que afsi es mi voluntad,y que

por ninguna cauja quefe ofrezca fe pueda confurmr , ni

tonjuma el ofiao de Contador de sitierías de la dicha Ca-

fa,que efiais excrciendoibafla que pajfeis vos, oíos dichos

vuefirosfúceffores aferuir el que como queda dicho,excr*

cío el dicho LSon xiionfo de Vtllacorta
, en queje ha de ve

>

tijicar tfiá perpetuidad quañdo vaquepor la perjoña qu9

le ella Jnutendo,en virtud déla merced que htz¿e del a la

dicha DoñaARufina Noguerol , elqual es mi voluntad

quequede,yjeaperpetuoparaaora ,y para ftemprejj*

mas,fin que en nmguñtiempojepueda confumtr,nt corju-
ma . Et vltcrius \TI

i

por qudlqnier cauja,aoraJo en algún

ttempo fe pufiered vos
> y a quatquiera de los que osfuce-

dieren en ejle oficio í
o a los que le firuieren por U menor

edad delproprietarioso bajía queje cafare > 0 tomare ejla

-

dolamuger a quien perteneciere * impedimento , o mala

voZj,af i en la perpetuidad del dicho oficio de Contador de

la Aueria > como en elextrciciodel
,
por la dicha menor

edadJo hajla quefe cafare,como en qualqutera de las pree-

minencias que quedan referidas , mando que mi Fifcal

Ínterpongafu autoridad,yfiga el pleytojopleytos
q Je mo-

vieren ávos,y a los dichos vue¡Iros fucejfores
,
¡obre to-

doy qualquter cofa,ypartedel\o,ha^adexar en quietay
pacifica pojjefsion al poJ[tedor,que en aquellafacón fuere

del dicho ojieroy al que lefiruier e en qualqutera de losea

*

fos referidos .

J Auiendoprefentado Don luán el Real titulo

dedicha perpetuidad ante el Prefidente
, y Iuezcs ofi-

ciales de dicha Cafa
, y pedido,que en conformidad

délfe le diefle fu poííefsion,fe le mandó dar por auto,

pro-
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prouciioen i y .Je Enero del ano paíTadode (6\/y
con efecto la tomo en dicho día fin contra Jicional-

... . .. . .

„

.
..

: ;
-

guna.

4 Y en 1
4_.de

Nouicmhre de el ano paíTado de

1 671 .fe ocurrió por parte de Thomas de Arenas al

Confejo, pretendiendo fe hande declarar por ncdas

las dos mercedes referidas que fe Inzieron a DJuan,

y que fe recojan los títulos
, y cédulas expedidas fo-

bre ellas. Que fe ha de declarar también porconfir-

mijo
, y extinguido el oficio de Contador que tiene

Doña Áo U ftjna Noguerol defde el día de fu muerte,

y Huc fe reuoquen los autos proueidos pon el Preít-

dente.y I u ezes oficiales de dicha Cafa
, en cuya vir-

tud (e le dio a D. Tuan poíTefsion judicial Je la perpe-
tuidad de! dicíio oficio

; y fupone tiene fundamento
para fu intento en el titulo que fe le defpachó de Co-
lador Mayor, Superintendente de la Contaduría de
Quentasde Aueriasen zd.de Abril del año paíTado
de \ 6 y por compra quedé! hizo á los herederos de
Bartolomé Rodríguez de Meló, cuyo fue el dicho
oficio

,
que fus palabras fon las figutentes : H; tenido

por bien Je haz,¡ro¿ merced , como por la prefeote os la ha-

í°

»

a vos el dicho Thomas de Arenas del dicho oficio de
contador Adayor,Superintendente déla Contaduría de
Q^jntasdela Anena déla Cafa de la Contratación deU
Lindadde Seutlla,pata que le tengáis perpetuo porjuro de
etedad , ~fquiero que como tal núCoñtadof Ada*

yor,Superintendente delta,podáisfieruif,jt firuais eldscho

oficto,vos,y los queosfucedieren en 'elperpctuamenV.,<io-

Hernando la dicha Contaduría , y fienio Superintendente

en eila,tentendo a vueflroca rgofa gouei nación,prefidien

do d los Contadores que alprefente ajen ella
, y huutere

de aqui adelante,afstalos propínanos, como a losdeco -

mtjsion. ; t\

5 £r intcúus -.Tporque conforme dlodifpueslopor

B el



kueZj de Adela fe auia
l**VV»V » MfV M / «/MI »*»»!>» — ¿ J

de autr Csnjunido ia plapa de Contador propuctartodi

dadkha Averia,que vaco por muerte deU.Laureano de

Juendaño.y quedar e(ia enfe» lugar, y por
algunas can-

das q¥ d edo me moMVon,hiz,e merced de aquella a Don

JJaman de Aíonterrofoy YeDz>q»et* para que la tu *

ateSe perpetuamenteporjurode
heredad, con caltdad,que

atando Ibgife eic.fij de v tcar la otra de Contador pro*

Zftetar¡o de la decha Anena, fehuudffe deconjumir y

(ntrar enfu lugar el dicho B,rtolome Rodríguez, deMe-

lo. Esm voiuntad yy mando > qwtn cí*ff>f>mtentode,o

que cj^áo^derudo por los ttt tilos de los dichos baiioumt

de Meló,y Don Damián Monterrofe.quando vacare la

otraplaca de Contador propietario de la Aueru por la

perLaque alprefente la eftdfirvendo , fe
aya * con

if
mir,yconfetmt,y en elintermqne vaca,fe-* efe*

plapaju-

pernumerana,y entredefpues entugar de la queajst va-

care-,y que aora,nit*Mgm tiempo , ni por ninguna
cau-

JapeníadA,b nopenfada quefeafepueda boluer aproueer

vtro oficio de Contador con el dicho titulo de Contador

Mayor,Superintendente de la dicha Contada) ia,ü c.

6 Y aunque Thomas de Arenas presupone tic.

fle por fi paralaobíeruancia de fu titulo e I rm mo de*

jecho que tuuo Bartolomé de Meló, que beneficio

cite oficio á íu Mageíhd.y para quienfe creó con las

prerrogatiuas que fe refieren en él
, y

que por el con -

tratoque interuino
,
quejó íu Mageftad obligado a

fu cumplimiento,extjsqua notantD D.in l.dtgna vox,

C.delegib.tf incap. \ Jeprobat.Bald. iniquife P
aíjV

(

*

C.vndeltber.n.ll.tf Suata, allegat.p.
‘

patr.poteit.p. I .cap» I .04p.cvn 3 .feqq.
O 1 ’ */

^.ÍAurrhai,,.
allcí*¿*ex num.i ? .cutnfeqq.y q

ue no * c pudopcrjudl*

car en la calidad que concedió a la perpetuidad que
•

1 • .

*•*
! . . I 1^ -



benefició Don loan de Alfozea de que fe huuidfede

verificaren la vacante del oficio de que goza Dona

Aguftina Noguerol,por eftarle concedida a el,como

fupone ex .U ams d Prtncipe^neqmimioefm

blic. CS* ex l.ufmpfa,C.depreab.mf.opr.
6c ex ijs.qu*

tradunt,Scconferuntpra:di£ti
Authores.

7 Serefponde, que también efta Don luán eí,

las reglas de la obfemancia de fu contrato aunque

es pofterior
,
pudo fu Mageftad por e con

.

quele concedió, yen que fupone voluntar!

Thomas de Arenas efta perjudicado: porque la crea*

cion delosoficios.y laconftituciondeíusprerroga*

tiuas
, y condiciones

conque haze gracia
, y merced

dcllos,esvna de las primiciuas Regalías que refiden

en fu Mageftad,/e¿. I .§.cutti vrber»,ff.de ófjic. Prafeid.

'uib.autb. de defenjoribus CiH't,it.§.'Jos igttur, coll.
3 . ex

Bald. loan». Andr.Lat*ienf.Zepola,Rotand.Oldrad.&

alijs daribas probante A4ajlrill.de magijiratJib. I . cap.

A.pertot. vbiplurimacumulat.y el vfodellanofolo

procede Jen la creació dé los oficios,fino en fu aumen

to.ampliacion.yextenfion, vt plttrmts probat Ada*

ftrilljemagiftrat.lib.l .cap. 18.(5" D. Larrea d.aUeg.

1 \g.exnA. vfque ad y. (5* D.ío/orz..pluresrcferens,

de Iridiar.gubtrdtb. ? ,cap.vnic.n. 1 00 .

8 Y afsi pudo conceder,como concedio.a Don

luán la perpetuidad del oficio de Contador en el que

feruia.por auer vacado por el dicho DonCarlosde

Cuellar.y quc efta fe transfirieífe en el que cieñe Do-

ña Aguftina Noguerol , en llegando el cafodefuva-

cante.

p Y porque por el titulo que fe le dcfpachó al

dicho Bartolomé Rodríguez de MeIo.de quien Tho-

mas de Arenas deriua fu dcrecho.no fe obligo fu Ma-

geftad a que no concedería perpetuidad de los demás

oficios deContadores de Aucrias que auiaentoncc s

,

y que ay anualmente •, y
no teniendo paito negatiuo



de ellas, que es el que confideran.y requieren ¡os A u-

tores para templar el vio regular tie dicha Regalía

,

<wí a¡rno'fcit D.Larread.alléfctc.i i p. ».$«ibis Sea con~

trmafentenúa , vt quando Princeps tn vendías ofjicijs

feoblii/auerit alta nona ñon vender t:,?# creare ,
procede

innegablemente la fubfidencia que tiene la perpetué

dad,que beneficio Donluande Alfozea.

io Y aunque Thomasde Arenas opone, que en

él titulo que fe ledefpacho fe enuncia >
que en el que

fe auia defpaehado al dicho Bartolomé R-odrigmz

de Meló y efta preuenido j
quequalquiera de los ofi-

cios proprietaríos de Contadores de Auerias de di-

cha Gafa,que primero vse.atíc, le confunuciíe.y que-

dafleen fu lugar el qde fe creaua de Contador Ma-

yor, Superintendente, y que edo
miímo ella preueni-

do en el luyo; yqueTiendo vnode los proprietaríos,

iide! numero primmuo dedos oficios e que tiene

Dona Aguftina Noguerol,- no pudo regularmente fu

Mageftad conceder latranslacion de la lerpstuida

que Don luán tiene en el que goza al de la dicha Do-

ña Agudina quando vaque.pues ha de fubrogaríe en

él el que benefició el dicho Bartolomé Rodríguez

de Melo.y en que Thomasde Arenas ha íucedido. ue

refponde,que no le opone a lo que fu Magedad con-

cedió quando creó el ofició de Contador May or, Su-

perintendente la calidad con que hizo merced déla

dicha perpetuidad a D.íuan>ni.íe le perjudica a Tilo-

mas de Arenas en la praftica, y
cumplimiento della,

pues queda con todas las prerrogatiuas con que íu

Magedad creó el dicho oficio
,
que fon , el titular e

Contador Mayor,Superintendente de Ja dicha on-

taduria,lade gouernarla,y preüdir a los Conta ores

que al prefente ay
, y

adelante húmete .aisia los pro-

pietarios .corno los de comiísion , y que en ningún

tiempo,y por ninguna
caula petalada, o no pcnfada,le

curda bolucr áproueer otro oficio de Contador con
V

el



e! titulo de Contador Mayor , Superintendente deja

dicha Contaduría,}' que en todos los Confejos.Cha-

cillerias.y Audiencias donde huuierc de afsiftir a

pleitos proprios.hade tener afsiento en losEftrados,

prefiriendo en él á los Abogados , con facultad de

nombrar Teniente para íuvfo,y
exercicio; y que en.

cafoquefuMageftad refuelua coníutnir algunos de

los oficios de Contadores propietarios, o de connf».

fion.que al prefente ay en la dicha Contaduría , no ha

de poder confumirfe el de dicho Contador Mayor».,

Superintendente,}’ con facultad para que el quefir-

úiereefte oficio, pueda nombrar vno de los luezes

Letrados de la dicha Cafa, quefea Iuez coníeruador

dél.y de la obferuancia , y
cumplimientode fus pre-

rrogatiuas, y
preeminencias, con inhibición délos

demas Tribunales,y
ludidas,y

con apelación al Co-

fejo,
y con otras muchas,qttefe£«““ f“ ““>1°.

que cada vnadellasesmuyc(limable,y
todas conftl-

tuyen vn oficio de muy excefsiuo vahtr , y en ningún

accidente puede tener incertidum te a pag u

faiatio, propinas, y
emolumentos, por 4 co° o

cion que fe le da en fo titulo , y
pot la P«l* S“

tendrá fiempre fu cobranza ,
rclpc&o de os

Contadores.
. c ,

.•

ii Y no pudiendo tampoco confutante ci m-

chooficiode Contador Mayor >
Superinten cntc»ni

minorarfe alguna de las muchas prerrogatiuas que

tiene , en ninguno délos cafosquela parte contra-

ria quiera confiderar
, y que pueden ocurrir,m por c

que propone para el perjuizioq
116111 Cl

¡

e C C C
j
UA

conlacalidaddelaperpetuidadquc
e e concedió a

Don luán de Alfozea ,
falca totalmente la cauía que

pudiera dar motiuoá fu intento.
.

i z y de qualquicr fuerte que fe confidere por el

> titulo de perpetuidad que fe deípacho a Don luán de

A 1 «•



Alfozca,quedo claramente derogado el derecho que

Tilomas de Arenas,y íu Autor podían tener para im-

pugnar que la dicha perpetuidad íc transfiriere al

<?ficio del dicho Don Alonío de Villacorta , en lie*

nandoeicafodcfu vacante por muerte de D.Agudi-

za Eíoguerol fu muget , como confia de las palabras

¿el dicho titulo.ibi :SupUcandom.e os hizJeJJe raerced de

concederos la dtcha perpetuidad,con calidad de que je ve

vjicttíe en, el oficio que ¡tuto Don ¿4lonfo de Vulaiorta %

ifijpues de cumplida Umercíd.quejchiZo? <* U dicha Do

ñÁAguBina NogueroLpara quien c^jajje con ella , o la

perjoña que nombrajje , fin embargo de la claujula queje

pujo en el tituloqueJe dejpacho a ‘1 bomas de Armas de

Contador Mayor de Quentasde Auerias,)que buutejjc

deentrar enelprimero que vacaje, ’l en lo decifiuo de

efic titulo,ibiiQue quando vaque el que exercioel dicho

Don Alonjo de Villacorta ,
pajjeiidféruirle vos,Q vuej-

trosfucejfores en la confot rmdadreferida,fin embargo del;

titulo que mandedefpacbar ¿Tbomas.de Arenas del ofi-

cio de Contador Mayor deQuentas de Auerias deladh

chaCafa,concaltdaddeentrarenelpaimeroofics9 de Do-

tador de Auerias delta que vacaje. Pues (u Mageflad

fl>C informado déla calidad con que afidichoTho-

masde Arenas íeleauia deípachado ticulodefuofi-

cío de Contador Mayor,y la propuío Don luán con

ciencia cierta della, y
del Real reícripto, en que pu-

diera Thomas de Arenas fundar, concedió pofterior-

mentc la dicha perpetuidad de Don luán en, la forma

referida : conque fin embargode lagracia,ómerced

que anteriormente tenia hecha al dicho Thom*15 c

Arenas,por deriuatfe cnél el derecho de B?»1®'®™0

de Meló, le ledió iDonluanpara laprccdaJublil-

tencia de la translación de fu perpetuidad en el oficio

del dicho Don Alonfode Villacorta., ex cap.calerum

de rejeript .cap.i .defilijs Pusbyt $ j>. tit. i g, p¿ j . ibi-*

Pori •
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Par otras maneras muchas fe puedan

ím[A aue non deutn valer ,
que queremos<***£&

R,ylt ajafufo
|

« l í ^Mrl*.$.MjKñri

i"-1" *•¡m

ZXÍ»í#«-i»vJJJd'"?

tfottttatn tilias <vWj ; /» «*'» trtncsptfutt n

qmd V/<4
petrattonts,tunc lo.nari I0JJJ y04 ^w .

éhtic£ZZitpfís.
trou.col. I .finrió

quebafta quecl Principe efte cierta-.

mente informado del priuilegio P r ime^ r a^
entienda que le alteró,y

reuoco.y que d»o derecho^

que obtuuo el fegundo en todo lo que con >e f̂a
eílaua anteriormente concedido por

aquel q

informado.
• 4- i, calidad de la dí-

, ?
Y para la obfcruancia de Ia « ThomMáa

cha perpetuidad,que pretende
* D . Iuán

Arenas,concurre el que c e
, „ continuados

d,eHa,enco„Mcrac.ond<: « ?

-

f̂ 'C
;°LT ¿u d" ÁÚ“m de la dicha Cafa»

de la dicha Contaduría
d. A

vcomorc-
«rocíe contempla»»

£«?'“» merced y
comore

^ -/dios ahizicronureuocablc.

1 4. Y porque D.tuw firmo aíu MagelUd por,



p.ritriicra merced que le hizo de la futura fucefsion

del oficio de Contador que teníala dicha D.Aguíti.

na Noguerol.üdcl queexcrcia Don Carlos de Cue-
Har.e! que primero vacaflc.con mi i

y quinientos pe-

fos que entero Je contado en efta Cort é, y con otros

tres mil nías por la de la dicha perpetuidad.quc en-

tregó también de contado en la Teforeria General
del Confejo,como confia de los dos titu los que fe le

defpachaton de vna.y otra merced
: y|afsimifnio pa-

gó la cantidad que por ellas tocó al derecho de la

media annata,figuiendo para todos eftos actos lapu-
blicafccdclcontratoqueinteruino

, y lafe<mridad

que fe prometió por parte de fu Mageflad fobre fu

cumplimiento.

;
1 5 Con que concurre el que á Don luán fe le

dio poífefsionjudicial déla propriedad.y perpetui-

dad del dicho oficio de Contador en 1 1 . del mes de
Enero del año pallado de 1665. en virtud de auto

proueidoporelPrefidente, y Iuezes oficiales de la

dicha Cafa de la Contratación, á vifta.íciencia, y pa-
ciencia del dicho Thomas de Arenas, quefehallaua
en el aitual cxcrcicio.y poíleísion de fu oficio

, y no
eontradixo,ni impugnó lade Don luán,teniendo en-

tonces el mifmo motiuo.que defpucs de tanto tiem

-

po ha excitado para eftcjuizio, con que le conuiene
lo que dixo el Emperador tnleg.generaltier

, C. de non
numeral.pec.ibiiNimis enim indv¿n»m elfe tudicamus,
quodfuá qutfque voce,dilucideprolejiatus efl,td in eun-

demeafum infirmare.

16 Y fientonces entendió el perjuizio que aora
fuponc

, y afeita , dcuió recurrir a fu Mageflad para

que le reformarte, fi fuerte como ha querido dar á en»

tender.y apelar de los autos de dicha poflelsion, ex

leg. I .C.fijtpius refiitut.inintegr.pofiuletr . ib¡: SÍ
pbel.

¡are enitn debuifiis
fi %>osfententra dtfpliccbal

.

'

Y
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\j Y au icndola confcntido con la continuado

de aótos de tanto'tiempo
, y con la concurrencia cóñ

cldicho Don luán en la dicha Contaduría
,
y; en él

defpacho ordinario de el!a,esviftoauerrermtitidd

qualquier derecho q podía tener para lo que anual-

mente pretende. -
; ;

:

18 Y quando por los medios referidos no fe ex-

cluyera, como fe excluye,el intento de Thomas de

Arenas, ynofedeuiera reformar el autode vifta del

Confejo,nodeuió eftenderfe a lo que contiene, que

fue declarar por nula la gracia.6 merced hecha á D.

luán por el titulode dicha perpetuidad,para q.no vfe

dclla en manera alguna ,
pues la primera merced que

fe le hizo de la dicha futura,fue de la Contaduría que

tenia la dicha D. Aguftina Noguerol.u déla que c xer

ciaD.Carlos deCuellar, ydela primera que de las

dosvacafle; y la fegunda en quesfe le concedió la di-

cha perpetuidad.fuc para que cfta fe verificare defdc

luego en el oficio que Don loan feruia
, y en que ama

entrado en virtud de la dicha futura, por la promo*

cion del dicho Don Carlos
, y

fetransfirieffe defpues

en el de D. Alonfo deV il laceria , en llegando el cafo

de fu vacante por muerte de la dicha Doña AguíUna,

ibi :He tenido porhiende bagros merced,comopor Upre

fente os bago,d vos el dicha DonJuan de Alfofoca de per-

petuaros el oficio de Contador de Querías de Auerias de

la Cafa de la Contratación deSeutlla,que efiais exenten-

do,enlafórma>y conlas calidades quequeddnexprejfa^

das',y quieroy es mi voluntad que vos , y vueflros herí£

deros >yfuceJJores tengáis perpetuamentepor juro de he*

redad el dicho oficio de Contador de Querías de Auerias %

<que efiais exercieridoyhajla que llegue el cafo de vacar el

que firuio eldicho Don Alonfo de l^illacorta
,
que es vno

délos dos proprtetarios de la dicha Contaduría dcAue-

rias. Conque fieIperjuizioqucfehafupucfto,y que

D vni-



vnicamente fe puede íuponer por Thomas de Are-

nas, confine en la translación dé la perpetuidad que

oy tiene D.Iuan en fuoficio ai del dicho D. Alomo,

quando vaque folamente podra
Umiuxlch determi-

nación defte pleyto a impedir el que la dicha perpe-

tuidad no paite ,
ni fe ptadique en el oficiodel dicho

D. Álonfo,quando llegue elcaío de vacar porqu.cn

oy la tiene, pues ello esfobre lo que fe litiga,)' pue-

de litigar por el pcrjuizioque iregularmente fe u-

pone íc eaufa có efta calidad al oficio defdrcbo Tho-

mas de Arenas,y a lo que conticne e ! titulo del,y a ci-

to es a lo que fe han referido fus pedimentos, y a lo

queha de correfponder lafeotenciadcl&pníejo.pues

H fe confirmaüe la fcntenci» de v,Ib de C.onfc,o con

lacalidad abfoluta de declarar por nuUU merced hecha

a Don luán de la dichaptrfetuidad > p*ra qM navjedc

ellaenmanera alguna, refultaria cl que fe le quitatle la

que anualmente tieneenel oficio qpefifue,y que be-

nefició de fu Magcftad.y quede obligo a fu obíeruan-

cia.cxhis qua; retulimus.

i O Y en ellos limitados,y
precitos términos pa-

decerá fu Mageftad el perjurio de aucr de réftituir la

cantidad con que firuió por la futura fucefsion del

oficio, que adualrtrence tiene Don íuan
,
por aucrfe

prefupuefto legítimamente,que
elle, y fu perpetuidad

auia de cellar,paliando D*íuan al dcldiffbo D.Alon-

fode Vil!acorta,fa1 1ccieud d i cha Agu íl ina.

Ex quibus oríturjqwtfibdcvrc.
ijvar el auto de

Gonfcjo,y determinar
como por parte de Don luán

eflá pedido.Et rea fperaraus, &. S*iC- ••

y j
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